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Señor 

JUEZ QUINCE (15) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

E.    S.    D. 

 

 

 

MEDIO DE CONROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:      Fabian Esteban Yepes Castillo 

Ofelia Castillo Muñoz y 

Karen Vanessa Yepes Castillo 

DEMANDADO: CONSORCIO GRAN COLECTOR (CONFORMADO POR 

sociedad CITY G&R S.A.S.y PROQUING S.A.S.) 

Distrito Especial de Santiago de Cali 

Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP 

RADICADO:   760013333015-202400108-00 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

 

 

 

SARA MARIA SAAVEDRA OSSA, abogada titulada, inscrita y en ejercicio, mayor y 

vecina de Sabaneta, Antioquia, identificada como aparece consignado al pie de mi firma, en 

mi condición de Apoderada Especial de CONSORCIO GRAN COLECTOR, identificado 

con NIT.901.750.087, con domicilio en Santiago de Cali conforme obra en el Acta de 

Constitución del Consorcio y se desprende del Formulario del Registro Único Tributario, 

integrado por la sociedad CITY G&R S.A.S. (55% de participación como consorciado) con 

NIT 901379275 y PROQUING S.A.S. (45% de participación como consorciado) con NIT 

901147490, demandado en el presente asunto, por medio del presente escrito me permito 

presentar LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

conforme con las pólizas de seguro nros. 45-45-101124968 (Seguro Cumplimiento 

Particular) y 45-40-101086613 (Responsabilidad Civil Extracontractual derivada de 

Cumplimiento) que se asocian al contrato No. 300-CO-4133-2023 suscrito entre EMCALI 

EICE ESP y mi representada el CONSORCIO GRAN COLECTOR, con base en los 

siguientes  
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1. HECHOS  

 

PRIMERO.  Se promueve en el Juzgado 15 Administrativo de Cali Proceso judicial, por 

le medio de control de REPARACIÓN DIRECTA bajo el radicado 2024-00108 iniciado 

por el señor FABIAN ESTEBAN YEPES CASTILLO y otros en contra del CONSORCIO 

GRAN COLECTOR constituido por CITY G&R S.A.S Y PROQUING S.A.S, Empresas 

Municipales de Cali EMCALI EICE ESP y Distrito Especial de Santiago de Cali, fundados 

en hechos presuntamente acaecidos el 16 de octubre de 2023. 

 

 

SEGUNDO.  Mi representada ha sido vinculada en virtud de la existencia del contrato nro. 

300-CO-4133-2023 suscrito con Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP cuyo 

objeto es “DISEÑOS Y OBRAS PARA EL ENTAMBORAMIENTO – TAPA CANAL DE 

AUTOPISTA SUR ORIENTAL ENTRE CARRERAS 31 Y 37”. 

 

 

TERCERO.  Frente al referido contrato No. 300-CO-4133-2023 suscrito entre EMCALI 

EICE ESP y mi representada, se suscribieron contratos de seguro como garantías del 

referido contrato y para los amparos de CUMPLIMIENTO (y coberturas allí descritas) y 

RESPONSABILIDAD CIVIL de la obra en cuestión, las cuales constan en las pólizas de 

seguro nros. 45-45-101124968 (Seguro Cumplimiento Particular) y 45-40-101086613 

(Responsabilidad Civil Extracontractual derivada de Cumplimiento), expedidas por 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. con el fin de dar cobertura (garantía) al cumplimiento y a 

los perjuicios ocasionados durante la ejecución del contrato anteriormente referido, 

relacionado con “DISEÑOS Y OBRAS PARA EL ENTAMBORAMIENTO – TAPA 

CANAL DE AUTOPISTA SUR ORIENTAL ENTRE CARRERAS 31 Y 37”, cuyas 

vigencias se relacionan con la fecha del presunto acaecimiento esto es, 16 de octubre de 

2023. 

 

 

CUARTO.  Por razón del vínculo contractual constituido en las mencionadas pólizas de 

seguro, la entidad que represento CONSORCIO GRAN COLECTOR tiene el derecho 

legal y contractual para llamar en garantía a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO 
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S.A., para que respondan patrimonialmente conforme el limite porcentual pactado, en caso 

de una eventual condena al asegurado.   

 

 

 

 

2. PRETENSIONES 

 

Solicito comedidamente conforme lo disponen los artículos 61 - 64 y s.s. del Código 

General del Proceso y normas concordantes:  

 

 

 

PRINCIPAL  

 

PRIMERA.  SE ADMITA EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA que se eleva a 

través del presente instrumento a SEGUROS DEL ESTADO S.A. representada 

legalmente por el doctor JUAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ MOLINA o quien haga sus 

veces al momento de la notificación a su dirección electrónica 

juridico@segurosdelestado.com 

 

 

 

SEGUNDA.  En caso de una eventual condena a mi representada hoy demandada, como 

responsable de los perjuicios pretendidos en el proceso, y pueda indicarse alguna 

responsabilidad en cabeza suya, se condene del mismo modo a la aseguradora SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. en virtud de los contratos de seguro que como garantías suscritas al 

contrato 300-CO-4133-2023 “DISEÑOS Y OBRAS PARA EL ENTAMBORAMIENTO – 

TAPA CANAL DE AUTOPISTA SUR ORIENTAL ENTRE CARRERAS 31 Y 37” se 

tienen con la aseguradora citada y en los amparos que pudieren afectarse en 

CUMPLIMIENTO (y coberturas allí descritas) y RESPONSABILIDAD CIVIL de la obra 

en cuestión, las cuales constan en las pólizas de seguro nros. 45-45-101124968 (Seguro 

Cumplimiento Particular) y 45-40-101086613 (Responsabilidad Civil Extracontractual 

derivada de Cumplimiento)  

 

 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
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SECUNDARIA  

 

En caso de considerar el Despacho la no viabilidad del llamamiento, VINCULESE A LA 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMO LITIS CONSORTE 

NECESARIO por tener injerencia en el proceso de la referencia, y su participación se hace 

necesaria, pues una eventual condena las vincula y afecta de manera directa, por ello tienen 

el derecho de ejercer su derecho de defensa y no podrá coartarse el debido proceso. 

 

 

 

3. PRUEBAS 

 

DOCUMENTAL 

 

- Copia de pólizas de seguro nro. 45-45-101124968 (Seguro Cumplimiento 

Particular) 

- Copia de pólizas de seguro nro. 45-40-101086613 (Responsabilidad Civil 

Extracontractual derivada de Cumplimiento) 

- Copia del certificado de existencia y representación legal de Seguros del Estado 

S.A. expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

 

 

4. NOTIFICACIONES 

 

A la LLAMADA EN GARANTIA: 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. por el doctor JUAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ 

MOLINA o quien haga sus veces al momento de la notificación a su dirección electrónica 

juridico@segurosdelestado.com 

 

 

MI REPRESENTADA: 

 

En la AVENIDA 9 NORTE # 26-16 y en los correos electrónicos proquing@hotmail.com y 

citysas2020@gmail.com 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:citysas2020@gmail.com
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LA SUSCRITA APODERADA 

 

Teléfono celular: 3188722747 

Correo electrónico: saramsaavedra@gmail.com 

 

Cordialmente, 

 

SARA MARIA SAAVEDRA OSSA 

C.C:1.039.462.034 de Sabaneta (Antioquia) 

T.P: 346.647 del C.S. de la J. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 2702266310296371

Generado el 06 de noviembre de  2024 a las 16:09:13

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2023

CC - 79794934 Primer Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024128369-000  del día 6 de
septiembre de 2024 que con
documento del 14 de junio de
2024 renunció al cargo de Primer
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1007  del 23 de julio de
2024.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 26/07/2023

CC - 52158615 Segundo Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 7175834 Tercer Suplente del Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 52582664 Cuarto Suplente del Presidente

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Camilo Matias Medranda Sastoque
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2023

CC - 1024519369 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Juliana Alfonso González
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2024

CC - 1010224881 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Osorio Laserna
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2024

CC - 52527633 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Morales Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 71677482 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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